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j5 CENTS. Martes 8 de Mayo de 1883.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones "eneralct del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. de 3 Noriembre de 1837.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores del,os mencionados periódicos ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

" PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL. 69 cénti. , Pelo Castaño , Barba y | bre del año de 1878 y *25, de Enero 
boca Regulares, Color Sano, Nariz de 1881 se insertó una circular de la

PRESIDENCIA
' del Consejo de Ministfos.

SS. MM. y Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Num. 1865.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

un de las Baleares.

• Bcccion 3.*--Ordcn público.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
130 de Abril próximo pasado rne co- 
coniunicala siguiente Real orden cir- 
calar:

«Habiéndose concedido por Real ór- 
den de 19 del corriente la extradición 
del súbdito italiano Emilio Gabbia, 
cuyas señas conocidas se expresan al 
margen, acusado del delito de falsifica
ción, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer adopte V. S. las medidas 
necesarias para su busca, captura y 
entrega al Cónsul de aquel pais en 
Barcelona. De Real órden comunica
da por el Señor Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para los
efectos indicados. tivar los trabajos que deben remitirse

En su virtud, encargo á los Seño- : á esta Junta provincial ántes del dia
res Alcaldes de los pueblos de esta 15 del corriente mes, sin dar lugar fe Económico.--Fermin González Sa.
provincia, fuerzas de la Guardia civil á recuerdos ni procedimientos de nin- iazar„
y de orden público y demás depen
dientes de autoridad, practiquen las 
diligencias oportunas para la busca y 
captura del sujeto de que se trata, 
dando cuenta á este Gobierno del re
sultado de sus gestiones dentro del 
plazo de quince dias.

Palma b Mayo de 1838.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Beñas personales.

Num. 1867.

IVO UGIüLlUUO VUVJLCWV/D

Edad 32 años, Estatura 1 metro vincia núm. 1815 y *2177 de 3 Octu- i la circular de la Dirección general del i

Regular, Ojos Garzos, Cara Ovalada, I suprimida Adniiuistracion Económica
Frente Espaciosa, Cejas Castañas.

Num. 1866.
JUNTA PROVINCIAL 
d e  In s t r u c c ió n  pú b l ic a  

délas Baleares.

Circular.—El limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, con 
fecha 24 de Abril último, me dice lo 
siguiente:

«Abrigando esta Dirección general 
el decidido propósito de que se lleve 
á debido efecto el puntual cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Febrero último, sobre 
enseñanza obligatoria; ha resuelto re
comendar á V. S. que excite el celo 
de las Juntas locales de primera en
señanza, para que practiquen con to
da escrupulosidad el servicio que en 
este punto les está encomendado, y 
remitan á la Junta provincial de Ins
trucción pública, los datos á que se 
refiere el articulo l.° de dicho Real I 
decreto.» 

Lo que traslado á los Sres. Alcal- tüg de k mÍ8maf - fin de - por gu
des de esta provincia, como I residen- te C00peren ¿ gUe en un termino
tes de las Juntas locales de primera de arezca de k prOvjncia [a
enseñanza a fin de que procuren ac- , moneda de se que tanto di.। tivar los trabajos que deben lemi use , geu|k jas transacciones mercantiles, mientos, por el corriente ejercicio, esta 

Palma 22 de Enero de 1881.—El Je- Administración de mi cargo, espera 
‘ ' de lo» Sres. Alcaldes como represen-

guna clase.
Palma 7 de Mayo de 1883. Y como tenga noticia esta Delega- Ias ordenes oportunas para que antes 

cion de que todavía circula alguna 20 del actual realicen el ingreso 
calderilla del sistema decimal antí- respectivo, evitando de esta manera el 

¡ guo, he creído de mi deber reprodu- T16 est,a Dependencia tenga que pro
' cir las referidas circulares áfin deque poner a la pnmeia autoridad de Ha- 
¡ llegue á conocimiento de las personas cienda en esta provincia la adopción 
! que tengan en su poder monedas de de medidas coercitivas con arreglo a la 

Tn-Kr^A cobre y bronce anteriores al sistema orden de 12 de Abril de L 82.
DELEGACION DE HACIENDA decre¿do en 19 de octLlbre de 1868, Palma 5 Mayo 1883.-E1 Admmis- 

de las Baleares. ¡ y las presenten al cange en la forma trador de Propiedades e Impuestos,
prevenida en la preinserta circular; Gaspar \ lyao.

En los Boletines oficiales de la pro- en la inteligencia de que en virtud de ------

El Gobernador Presidente, 
José Lois é Ibarra. 

que á la letra, dice así.
«Administración Económica de las 

Baleares.--Esta Administración anuu. 
cia nuevamente que en la Caja de la 
misma se admite sin limitación de 
cantidad toda la moneda de calderilla 
que se presente de sistemas que no 
sean el de céntimos de peseta, en los 
ingresos qué se efectúen, y se llama 
sobre ello muy especialmente la aten
ción de los SS. Alcaldes para que dis
pongan que, los que se hagan por 
cuenta de las atenciones que tienen 
con el Tesoro, procuren se verifique 
en dichas clase» de moneda mandada 
recoger.—Palma 3 de Octubre de 1878 
—El Jefe Económico, Carlos Amador 
Guerrero.—Y deseando la Dependen
cia de mi cargo que se cumpla por su 
parte la Real orden de 10 de Octubre 
del referido año, dictando reglas para 
la recogida de la moneda de cobre y 
bronce de sistemas al decretado en 
19 de Octubre de 1868, con destino á 
la refundision, ha dispuesto recordar, 
de nuevo este importante servicio por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia y especialmente á los SS. Al
caldes Presidentes de los Ayuntamien-

lazar.»

Tesoro público fecha 23, de Diciem
bre de 1881 no se le abona el 2 p g 
á los que presenten al cange dicha 
clase de moneda.—Palma 20 de Abril 
de 1883.—El Delegado de Hacienda, 
Bonifacio Soriano.

Num, 1868.
Esta Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde el 5 al 14 del actual, 
ambos inclusives, de la mensualidad 
de Abril último á la Clase pasiva que 
tiene consignado sus haberes sobre la 
Tesorería de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 5 Mayo de 1883.—El Dele
gado, Bonifacio Soriano.

Núm. ¡869.
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS. 

de la Provincia de las Baleares.

Negociado Consumos. — Circular.— 
Hallándose prevenido por la vijente 
instrucción de Consumos que se in
grese durante el presente mes el im- 

! porte del cuarto trimestre del cupo de 
Consumos señalados á los Ayunta- 

tantes de los mismos se servirán dar

Palma 5 Mayo 1883.—El Adminis-
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Núm. 1870.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

iso habiendo tenido efecto la su
basta del arriendo á venta libre del 
impuesto de consumos correspon
diente al año économico de 1883 á 
84 anunciada al público en el Boletín 
oficial de la provincia número 2531, 
por falta de licitadores, tendrá lu
gar una segunda subasta, á tenor de 
lo establecido en el art. 221 de la Ins
trucción vigente, de once á doce de 
la mañana del dia once del actual.

Costitx cuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres.-El Al
calde, Martin Amengual P. A.del A. 
Pedro Vallespir, Secretario.

Num. 1871.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

En atención á no haber tenido efec
to la subasta del arriendo á venta li
bre de los derechos del consumo de 
este pueblo correspondiente al pró
ximo afio económico de 1883 á 84, 
se anuncia una segunda subasta que 
tendrá lugar en la plaza del Porche 
de esta villa desde cuatro á seis de 
la tarde del dia trece del mes cor
riente arregladamente al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Deyá 6 de Mayo de 1883.—El Al
caide, Miguel Ripoll.

Núm. 1872.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento é igual número de 
contribuyentes representantes de to
das las clases contributivas, el arrien
do ú venta libre de los derechos de 
consumos correspondientes á este 
pueblo en el próximo año de 1883 á 
84 para cubrir el cupo del Tesoro y re
cargos aurizados; se anuncia arpu
blico que la oportuna subasta tendrá 
efecto el 13 del actual á las diez de su 
mañana en estas casas Consistoriales. 
El pliego de condiciones bajo las cua
les debe celebrarse queda de manifies
to en la Secreraria de este Ayunta
miento. Buñola 6 de Mayode 1883.-El 
Alcalde, Miguel^ar—Por A. deí A. 
Miguel Liado, Secretario,

Num. 1873-
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Acordado por este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, el arriendo 
á venta libre del impuesto de consu
mos, correspondientes al año econó
mico de 1883-84, se anuncia al pu
blico, que la subasta se verificará en 
esta casa consistorial á las dos tarde 
del dia once del corriente bajo el ti
po de 1009o‘08 importe del cupo del 
tesoro, el que deberá aumentarse con 
el recargo de ~0p§ á favor del muni
cipio y el 3 p^ por premio de co
branza y conducción á tenor del plie
go de condiciones que obra en la se
cretaria de es- i corporación.

Campanet 4 Mayo de 1883.-El Al

calde, Presidente Jun Bernasar y 
Pons P. A. del A. y A. Juan Berna
sar, Secretario,

Núm. 1874.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Habiendo estado desierta la subas
ta. para el arrendamiento da los de
rechos de consumos de este pueblo 
anunciada en el Boletín oficial de 
esta Provincia, numero 2531 se con
voca para la segunda licitación que 
tendrá efecto el dia 1G de los cor
rientes á las diez de la mañana en 
esta Casa Consistorial, admitiendo 
proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de rAmate.

Llummayor 7 Mayo de 1883.-El 
Alcalde, Pedro A. Mataró.

Núm, |87.'j.
AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGENIA.

Modificado por este Ayuntamien
to en sesión y acuerdo de 29 del pró
ximo pasado Abril, el perímetro de 
la plaza pública de esta villa, se 
anuncia, por medio del presente, que 
dicho perímetro, con las modifica
ciones en el introducidas, se hallará, 
á efectos de reclamación, de mani
fiesto al publico, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por termino de 
diez dias, contaderos del de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Santa Eugenia 5 Mayo 1883.-El 
Alcalde, Rafael Santandreu, P. A, 
del A. Gabriel Rigo ,Secretario. 

Num. -1876.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El dia 20 de los corrientes á las 8 
de la noche, tendrá lugar en estas ca
sas Consistoriales el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de las 
especies de consumos correspondien
tes á este término municipal y año 
económico de 1883-84, con sujeción 
al pliego de condiciones formulado al 
efecto que obra en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Y se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas 
•á quienes pueda interesar.

Arta 7 de Mayo de 1883.—El Al
calde, Pedro Sancho Palou.—Julián 
Garrió, Secretario.

Núm. 1877.
AYUNTAMIENTO DE StL MARIA.

Acordado por este Ayuntamiento y 
un número igual de contribuyentes 
asociados, en representación de las 
tres clases, hacer efectivo el cupo de 
Consumos y recargos que correspon
da á esta villa en el próximo ano eco
nómico de 1883 á 84 por el 2.° medio 
que autoriza, la vigente instrucción, ó 
sea por ios encabezamientos parciales 
ó gremiales, se invita á los coseche
ros, tenderos, comerciantes y demás 
que quieran conciertos por clases y 
ramos, á fin de que se presenten á es
ta Alcaldía en el término de cuatro | 
dias á contar desde la publicación del ¡

presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Santa María 6 Mayo de 1883.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Num, 1878-
Ay u n t a mie n t o  d e  Vil l a f r a n c a .

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento é igual número de contri
buyentes en que representan todas 
las clases el arriendo ó venta libre de 
los derechos sobre las especies de con
sumos correspondientes al próximo 
año económico de 1883 á 84, para cu
brir el cupo del Tesoro y recargos au
torizados y arregladamente al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en esta Secretaria, se anuncia 
al público que la primera subasta ten
drá lugar el dia trece del actual á las 
once horas de su mañana, en la plaza 
pública de esta Villa frente la casa 
Consistorial.

Villafranca 6 Mayo de 1883.—El 
Alcalde, Bartolomé Gayá.—P. A. del 
A.—Antonio Gayá, Secretario,

Núm. 1879-
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

d e  Amíg o s  d e l  Pa ís  d e  v a l e n c ía .

Reglamento-Programa para la Ex
posición Regional de Agricultura, 

Industria y Artes.

ju l ío  d e 1883.

La Sociedad Económica de Amigos 
del País, cumpliendo en parte los fi
nes de su instituto, convoca á Ias¡pro 
vincias de Albacete, Alicante, Caste
llón, Murcia y Valencia á una Expo
sición regional de Agricultura, Indus
tria y Artes.

Sin excluir por esto las restantes 
provincias españolas ni los productos 
extranjeros, especialmente en lo que 
se relacionan con las necesidades de 
esta región, se propone, ante todo, la 
Sociedad celebrar un concurso que 
represente la vida económica de la 
comarca en el grado actual de su de
sarrollo; que, permitiendo medir los 
progresos realizados desde la Exposi
ción de 1867, abra las vias de nuevos 
adelantos y que, dando á conocer sus 
productos y las necesidades locales, 
facilite las salidas y las importacio
nes, ensanchando los cambios de es
tas provincias entre sí y con otros pue
blos y contribuya en su modesta esfe
ra á estrechar en bien de todos la ge
neral solidaridad económica.

El tiempo señalado para la apertura 
de la exposición es el más apróposito 
al logro de su objeto, porque, coinci
diendo con la celebrada féria de esta 
ciudad y con la estación balnearia de 
estas playas, concurrirán á presenciar
la y á aprovecharse de sus beneficios 
los millares de viajeros que anualmen
te arriban á nuestro puerto ó llegan 
por las vias férreas, aumentados er el 
presente por estimulo de tan solemne 
concurso.

El estado relativamente próspero 
de estas provincias y el noble afan de 
sus hijos por engrandecerías harían 
ya confiar á la Sociedad Económica 

en la escepcional importancia que es. 
tá llamada á alcanzar la Exposición] 
proyectada; pero aumenta sus espn 
ranzas el caloroso apoyo que ya }Ja 
encontrado y que todavía espera en. 
contrar no solo en las corporaciones 
sociales, sino también en las oficiales 
particularmente en el Excmo. Ay un’ 
tamiento de esta ciudad, en la Exce. 
lentísima Diputación de esta provin. 
cia, en las de Albacete, Castellón* 
Murcia y Alicante y en el GcbienJ 
de S. M.

Merced á los esfuerzos de ¿todos 
que la Sociedad Económica se ha lj’ 
mitad o á concertar, espera que la Ex. 
posición sea digna de la ciudad que 
ha de albergarla y de la elevada cu|. 
tura de esta laboriosa y productiva co
marca.

Nota. El Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Director gerente de la Socie
dad de los ferro-carriles de Almansaá 
Valencia y Tarragona, ha concedido 
la rebaja del cincuenta por ciento en 
los transportes á los productos que se 
remitan á esta Exposición por dichas 
lineas.

REGLAMENTO-PROGRAMA
de la Eícposicion Regional de 1883

REGLAMENTO.
CAPITULO I.

Disposiciones generales.
Art. 1.® La Exposición se abrirá 

el día 20 de Julio de 1883, y se cer
rará el 20 de Agosto.

Este plazo será prorogable á juicio 
de la Sociedad.

Art. 2.® Serán admitidos en la Ex
posición, siempre que á juicio de la 
Comisión ejecutiva deban figurar en 
ella, todos los objetos que se presen
ten.

El plazo de admisión será desde el 
l.° al 30 de Junio. Sol® se admitirán 
hasta tres dias antes de la inaugura- 
cion, los animales y los productos 

1 susceptibles de avería.
Art. 3.® La Exposición estará 

abierta al público, por la ménos, ocho 
horas todos los días, que fijará la Co
misión ejecutiva, anunciándolo pre
viamente.

Art. 4.® Los expositores habrán 
de sujetarse, en la colocación de sus 
instalaciones particulares ó de sus 
productos y en todo cuanto afecte al 
régimen interior, á lo que establezca 

\ la Comisión ejecutiva.

CAPITULO II.

De los premios.

Art. 5.8 Los premios que se con
cederán á los expositores, serán los 
siguientes:

Grandes Diplomas de honor y uso 
del escudo de la Sociedad.

Uso del escudo de la Sociedad.
Medallas de primera, segunda y 

tercera clase de mérito y de progreso.
Menciones honoríficas.
Diplomas de cooperación.
Art. 6.° Además de estos premios 

se adjudicarán los que ofrezcan otras 
Cor joraciones y particulares con ar
reglo á las bases que las mismas pro
pongan.
, Art. 7.® Un Jurado, elegido en la 
forma que se espresa en el capitulo 
siguí.adjudicará los premios.

M.C.D. 2022
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de hortalizas. Jardinería. Plantas de 
adorno cultivadas al aire libre, en in
vernadero ó en estufa. Colecciones 
sueltas ó agrupadas de flores. Semi
llas.

Clase 3.*

«Arboricultura».—Arboles frutales. 
Colecciones generales de frutos de la 
estación. Muestras de frutos adelan
tados. Arboles de ribera. Arboles fo
restales. Semillas.

Clase 4.*

«Animales domésticos».— G.mado 
caballar; mular; asnal; vacuno; lanar; 
cabrío; de cerda; perros de guarda; 
conejos; aves de corral; palomas. Ani
males útiles y perjudiciales. Apicul
tura. Sericultura. Aves de adorno.

CAPITULO III. •

Del Jurado.

Art. 8.* El Jurado se compondrá 
del número de vocales que la Comi
sión ejecutiva crea necesario.

Art. 9.° El segundo dia en que 
esté abierta la Exposición se publica
rá el número de vocales que lo com
pongan. De estos, una mitad será ele 
<rida por los expositores; y la otra mi
tad designada por la Comisión ejecu
tiva. ,

Art. 10. Con el fin de proceder á 
la elección, los expositores se reuni
rán al tercer dia bajo la presidencia 
del Director de la. Sociedad y previa 
su convocatoria.

Si no hicieren la elección los desig
nará la Comisión ejecutiva.

Art. 11. Tanto en el caso de ha
berse elegido por los expositores la 
mitad de los vocales, como en el de 
no haber tenido lugar la elección del 
todo ó parte, la Comisión ejecutiva no 
hará la designación hasta el cuarto 
día.

Art. 12. Al dia siguiente de que
dar designados todos los vocales que 
han de componer el Jurado, el Direc
tor de la Sociedad nombrará su Pre
sidente, y los Presidentes de los dfe- 
rentes grupos que comprende el pro
grama/que será el número de seccio
nes en que se ha de dividir; cuyos 
nombramientos podrán recaer tanto 
en vocales como en personas que no 
lo sean. .

Art. 13. El Jurado, asi constitui
do, nombrará tn su primera reunión, 
que será al octavo dia, su A ice-Presi
dente y Secretario; y las secciones, 
su Vice-Presidente y Secretario res
pectivos.

Art. 14. El expositor que forme 
parte del Jurado no podrá optar á pre
mio.

CAPITULO IV.

De la propuesta, concesión y adjudicación 
de premios.

Art. 15. La propuesta y concesión 
de premios la efectuara el Jurado con 
arreglo al programa y en proporción 
ai número de expositores y á la im
portancia de los objetos.

Art. 16. La adjudicación de pre
mios tendrá lugar el dia que el Direc
tor de la Sociedad determine si no 
pudiese ser el último de Exposición. 
En este caso se anunciará antes de 
cerrarse.

PROGRAMA.
CLASIFICACION GENERAL.

GRUPO 1.°

Agricultura. Mor ticultura y Selci- 
cultura.

Clase 1/

«Cereales».—Leguminosas. Tubér
culos. Raices. Plantas industriales. 
Plantas forrageras. Plantas económi
cas y medicinales. Muestras de los 
productos del cultivo en las distintas 
localidades. Semillas.

Case 2*.
«Horticultura».—Plantas de huerta.

Muestras de los productos del cuiLvo

\ndustrias ejctracticas y productos 
brutos y labrados.

GRUPO 2.0

Clase 9?

«Cueros y pieles».—Pieles frescas y 
saladas. Cueros curtidos, adobados, 

| preparados ó teñidos. Cueros charola- 
| dos. Tafiletes y badanas. Pieles para 
hacer guantes; Peleterías de abrigo y 
otras compuestas ó teñidas. Pergami
nos. Preparación de las tripas de los 
animales para hacer cuerdas de ins
trumentos músicos.

GRUPO 3.o

Herramientas y aparatos de las in- 
d ustr i as n ? ecei n i cas.

Clase 10.

«Máquinas; aparatos de mecánica 
general y máquinas-herramientas».— 
Piezas de mecanismo sueltas. Dina
mómetros, manómetros y aparatos de 
pesar. Máquinas hidráulicas elevato
rias; receptores hidráulicos Máquinas 
motrices al vapor, de gas y de aire 
comprimido. Productores, trasmiso- 
res y receptores eléctricos. Calderas 
generadoras de vapor y accesorios. 
Molinos de viento; globos aereostáti- 
cos. Máquinas y herramientas de los 
talleres de construcciones mecánicas. 
Máquinas y herramientas especiales 
de varias industrias. Máquinas para 
fabricar botones, plumas, alfileres, 
agujas, sobres de cartas y otros traba
jos análogos.

Clase 11.

«Material y procedimientos de las 
esplótaciones agrícolas».--Instrumen
tos de cultivo, de recolección y de pre
paración de cosechas, empleados en 
lasesplotaciones agrícolas y forestales. 
Máquinas elevatorias de agua aplica
da á los riegos. Locomóviles.

Clise 12.

«Material y procedimientos de la 
caza y pesca».—Armas defensivas, 
contundentes, blancas, arrojadizas y 
de fuego aplicables á la caza. Proyec
tiles; cápsulas; cebos y cartuchos. 
Aprestos de caza y objetos accesorios. 
Lazos y artificios de pesca. Sedales 
de pescador; anzuelos; arpones y re
des. Aparatos y cebos.

Clase 13.

«Material y procedimientos del arte 
militar».—Proyectos de obras de In
genieros y fortificaciones. Artillería, 
armas y proyectiles de todas clases. 
Equipos. Material de transportes mi
litares. Topografía y geografía milita
res.

Clase 14.

«Material y procedimientos de las 
industrias agrícolas y alimenticias».— 
Muestras de abonos naturales y arti
ficiales. Materias fertilizantes de ori
gen animal, vegetal y mineral. Fabri
cación de abonos y de tubos para el 
drenaje. Queserías. Feculerias, Fabri
cación de vinos, cerveza, azúcar y al
coholes. Máquinas y aparatos para; 
la preparación de materias textiles. 
Amasadoras para el pan. Máquinas 
para hacer galletas, chocolate; para 
tostar café, etc. Fabricación y conse *- 
vacioú del hielo.

Clase 15.

«Material y procedimientos de hila
do, tejido y cordelería».—Material 
para hilar á mano. Máquinas y apara
tos para preparar é hilar las materias 
textiles; estirar, devanar y torcer los 
hilos y las sedas. Preparaciones y 
aprestos mecánicos. Telares ordina
rios y mecánicos para la fabricación 
de tejidos lisos y telas labradas y bro
chadas. Telares para fabricar alfom
bras, medias, tules, etc. Aparatos ac
cesorios. Material de los talleres de 
cordelería. Cables de todas clases de 
fibras textiles é hilos metálicos.

CZase 76.

«Material y procedimientos relati
vos á las obras públicas, á la arqui
tectura y á la explotación de minas y 
de la metalurgia».—Morteros; arga
masas; cementos; piedras artificiales; 
tejas; baldosas; ladrillos; pizarras; 
cartones y fieltros para cubrir techos, 
etc. Cerrajería fina. Material y máqui
nas para trabajos hidráulicos y de ce
mentación. Material y aparatos desti
nados á distribuir el agua y el gas. 
Aparatos de sonda; máquinas de per
foración destinadas á las minas, etc. 
Material de los talleres de elaboración 
de metales de todas clases. Material 
para la extinción de incendios.

Clase 17.

«Material y procedimientos de fa
bricación de los materiales y muebla
je destinados á las habitaciones».— 
Máquinas para hacer ladrillos; tejas; 
piedras artificiales; aserrar y pulir 
piedras duras, etc. Máquinas para ha
cer molduras, calados sobre madera, 
etc. Tornos y aparatos de los talleres 
de ebanistería y carpintería. Máqui
nas y aparatos para trabajar el estu
co, cartón-piedra, marfil, etc.

Clase 18.

«Material y procedimientos de fa
bricación del papel, de los tintes y de 
las impresiones».—Material y proce
dimientos de la fabricación de papel 
de madera, paja y otras materias. Ma
terial de la fabricación del papel á la 
tina y á la máquina. Aparatos y má
quinas accesorias á la fabricación del 
papel. Máquinas y aparatos empleados 
en la tipografía, autografía, litografía, 
etc.

Clase 19.

«Fabricación de coches y carros; 
guarniciones y sillas para caballos».— 
Piezas sueltas de carros y coches. Pro
ductos de la carretería y de la fabri
cación de coche». Velocípedos. Artí
culos correspondientes al oficio de 
guarnicionero y sillero.

Clase 20.

«Material de los Ferro-carriles».— 
Material para los Tram-vias. Piezas 
sueltas. Material fijo. Material móvil. 
Máquinas especíales y herramientas 
cíe los talleres de conservación, de re
paración y de construcción del mate
rial.

Clase 5.a

«Productos de la explotación de las 
minas y de la metalurgia».—Coleccio
nes de rocas; minerales; tierras y ar
cillas; azufre y sal común. Combus
tibles minerales; asfaltos y rocas as
fálticas. Metales en bruto y fundidos. 
Productos de la electrometalurgia; ob
jetos dorados, plateados, etc., por me 
dio de la galvanoplastia. Productos de 
la elaboración de los metales en bruto.

Clase 6.*

«Productos de las explotaciones fo
restales y de las industrias anejas».— 
Muestras de especies vegetales. Ma
deras de construcción y para diferen
tes industrias. Duelas; leñas; corchos; 
cortezas textiles. Materias para cur
tir. Materias tintóreas, odoríferas, re
sinosas, etc. "Carbones vegetales; po
tasas; etc. Objetos de mimbre; espar
to; etc.

Clase 7.a

«Productos agrícolas no alimenti
cios, de la caza y de las cosechas sin 
cultivo».—Materias textiles; algodón; 
linos y cáñamos. Fibras vegetales tex
tiles de todas clases. Lanas en bruto, 
lavadas y sin lavar. Capullos d» gusa
nos de seda. Plantas oleaginosas; ce
ras; resinas; etc.; tabacos; yesca. Fo- 
rrages conservados. Pieles para vestí- 
dos y peletería en general. Pelos; cer
das; plumas; etc. Cuernos; dientes; 
marfil y productos análogos.

Clase 8?

«Procedimientos químicos para te
ñir y estampar, y productos químicos 
y farmacéuticos».—Muestras de pre
paraciones para teñir. Muestras de hi
los y telas blanqueados y teñidos. 
Muestras de telas estampadas ó teñi
das, de lana pura ó mezclada. Mues
tras de tejidos estampados de algodón 
puro ó mezclado y de seda pura ó con 
mezcla; alfombras estampadas, de fiel
tro ó de paño, Acidos; álcalis y sales 
de todas clases. Productos diversos de 
las industrias químicas.—Aguas mi
nerales y aguas gaseosas, naturales ó 
artificiales. Materias primeras de la 
farmacia, Medicamentos simples y 

' compuestos.
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Clase 21.

«Material y procedimientos de na
vegación y de salvamento».—Dibujos 
y modelos de calas, diques, doks flo
tantes. etc., y de buques de todos gé
neros, botes, lanchas y embarcaciones 
pequeñas, y sistemas de construcción. 
Material necesario para los buques, y 
de ejercicios de natación, de sumer
sión, de salvamento; y de incendios ú 
otros accidentes.

Clase 2‘2.

«Material de las artes químicas, de 
la farmacia^ de la tenería*.—Utensi
lios y aparatos de laboratorio. Mate
rial y aparatos de las fábricas de pro- 
dnctoB químicos; de la fabricación de 
esencias, barnices, gas, cristal, vidrio 
y productos cerámicos. Material de la 
preparación de los productos farma
céuticos. Material de los talleres de 
curtidos de pieles finas y ordinarias.

GRUPO 4.°

PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

Clase 23.

«Productos harinosos y sus deriva
dos.—Cereales en grano y harinas; 
féculas de todas clases; gluten; pastas 
de Italia; diferentes clases de pan; 
productos diversos de pastelería. Ga
lletas secas, susceptibles de conser
varse mucho tiempo.

Clase

«Lacticinios; huevos y cuerpos gra
sos alimenticios».—Leches frescas y 
conservadas. Quesos. Huevos de toda 
especie. Mantecas frescas y saladas. 
Aceites y grasas comestibles.

Clase 25.

«Legumbres; frutas; estimulantes; 
azúcares y productos de confitería».— 
Tubérculos. Legumbres verdes, secas 
y conservadas. Frutas frescas, secas, 
preparadas y conservadas sin azúcar. 
Tés; cafés; bebidas aromáticas y cho
colates. Azúcares diversos. Productos 
de confitería. Jarabes y licores azuca- 
carados. Frutas en dulce y en aguar
diente.

Clase 26.

«Carnes y pescados».—Carnes fres
cas, saladas y conservadas. Prepara
ciones para hacer caldos. Aves y caza. 
Pescados frescos, salados, embarrila
dos y en latas. Pescados conservados 
en aceite. Crustáseos y mariscos.

Clase 27.

«Bebidas fermentadas».-Vinos blan
cos, tintos, licorosos, cocidos, espu
mosos, etc. Bebidas fermentadas en 
las que no entra el zumo de >a uva. 
Sidras. Bebidas hechas con cereales, 
con sabias vegetales, con leche y ma
terias azucaradas de varias clases. 
Aguardientes y alcoholes. Bebidas es
pirituosas; ginebra; ron, etc.

g r u po  s.e

Tejidos; ropas\ mueblaje 
i/ accesorios.

Clase 28.

«Hilos y telas de algodón, lino, cá
ñamo, etc».—Algodones preparados é 
hdados. Telas de algodón puro ó mez- । ciado con otras materias, lisas ó la

! bradas. Pana y cintas de algodón. Li
nos; cáñamos y otras fibras vegetales 
hiladas. Tejidos de todas clases de hi
lo puro ó mezclado con algodón ó 
seda.

Clase 29.

«Hilos y tejidos de lana peinada y 
cardada».—Hilos de lana peinada. Te
jidos de todas clases de lana peinada 
sola ó con mezcla de algodón, hilo, 
etc. Telas de pelo solo ó mezclado con 
otras materias. Hilos de lana cardada. 
—Paños de todas clases. Mantas; fiel
tros de lana ó pelo para alfombras; 
sombreros, etc. Franelas, tartanes y 
muletones.

Clase 30.

«Sedas; tejidos de seda y encajes; 
tules bordados y pasamanería».—Se
das crudas y torcidas. Tejidos de se
da pura, lisos, labrados, recamados 
en el telar, etc. Telas de seda mezcla
das con algodón, hilo, lana plata y oro. 
Tejidos de borra de seda; terciopelos 
y felpas. Encajes hechos á mano y 
con máquina, de hilo, algodón, seda, 
lana, hilo de oro ó de plata, etc. Pa
samanerías de todas clases. Trenci
llas. '•

Clase 31.

«Vestidos de ambos sexos y objetos 
accesorios á la ropa».—Vestidos para 
hombres y mujeres. Adornos de cabe
za. Obras do pelo. Calzado. Prendas 
para niños. Tejidos elásticos. Gorras, 
medias y otros géneros similares. Pren
das de franela y otros tejidos de lana. 
Telas de lencería para hombres, mu
jeres y niños. Corsés; corbatas; guan
tes; ligas; tirantes; abanicos de varias 
clases; paraguas; sombrillas; basto
nes, etc.

Clase 32.

«Joyería».—Bisutería. Platería. Re
lojería. Cuchillería. Joyas de metales 
preciosos. Joyas de double, azabache, 
coral, ámbar, nacar, etc. Piedras finas 
é imitaciones. Objetos dorados, pla
teados y nikelados. Objetos artísticos 
fundidos.

Clase 33.

«Objetos para viage».—Objetos de 
tafilete, cuero de Rusia y pelauze. Ob
jetos finos de mimbre. Maletas; baú
les; sacos, etc. Estuches; neceseres. 
Tiendas y muebles de campamento. 
Juguetes para niños.

Clase 34.

«Muebles sencillos, tapizados y de
corados».—Muebles ordinarios y de 
lujo. Obras de tapiceros y decorado
res. Objetos de decoración y muebla
je con materias preciosas. Papeles 
pintados y estampados de todas cla
ses. Trasparentes pintados ó estampa
dos. Tapices. Alfombras do todas cla
ses. Hules. Esteras.

Clase 3a.

«Cerámica y objetos de cristal y vi
drio*.—Porcelanas. Loza fina y ordi
naria. Barros cerámicos. Ladrillos; 
baldosas; mosaicos. Vidrios planos 
para vidrieras y espejos. Vidrios ador
nados y pintados. Objetos de vidrios 
comunes y botellas. Vasos de cristal. 
Cristales tallados, dobles, ajustados en 
diferentes formas, etc.

Clase 36.

«Aparatos de alumbrado y calenta
miento». Distribución del calor por 
medio del agua caliente. Distribución 
del calor por medio del aire caliente. 
Estufas; lámparas para alumbrado con 
aceites minerales y vegetales. Bujías. 
Fósforos. Aparatos y accesorio para 
el' alumbrado con gas. Alumbrado 
eléctrico. Cocinas económicas.

GRUPO 6.e

Bellas Artes y sus aplicaciones.

Clase 37.

Obras de pintura. Dibujos. Litogra
fías. Grabados en dulce y al agua 
fuerte.

Clase 38.

Obras de escultura. Grabados en 
hueco.

Clase 39.

«Estudios de arquitectura».—Pro
yectos de edificios. Reproducciones de 
restauración de monumentos. Mode
los de arquitectura.

Clase 40.

Artes plásticas de adorno aplicables 
á les objetos de las diferentes indus
trias ejecutadas sobre maderas, meta
les, piedras y varias otras materias.

Clase 41.

«Artes polícromas».—Pintura mu
ral; escenográfica; en tierras cocidas 
para pavimentos; sobre vidrio, cristal, 
loza, porcelana, telas, telas trasparen
tes, de raqueta para el lamo de sede
ría, de abanicos, etc. Embutidos de 
madera de colores en el ramo de eba
nistería.

GRUPO 7.

ARTE RETROSPECTIVO.

Clase 42.

Objetos de la edad de piedra, bron
ce y aborijenes españoles.

Clase 43.

Arquitectura. Restos de templos y 
edificios civiles fenicios, griegos, ro
manos, mahometanos y cristianos en 
sus diversas clases. Escultura: Está- 
tuas, bustos, bajo relieves, etc. Pintu
ra: A la encáustica, cera al óleo. Gra
bado: Nielos, á la agua fuerte, en dul
ce, sobre madera, etc.

Clase 44.
Panoplia. Armas de todas clases.

Epigrafía pagana y cristiana. Numis
mática. Dactilioteca ó piedras graba
das para anillos, sellos, etc. Cerámi
ca en general, especialmente la de re
flejos metálicos. Bibliografía.

Clase 45.

Indumentaria religiosa y civil. Ta
picería. Orfebrería. Aeraría ú objetos 
de bronce. Sigiliografia. Ferretería 
artística. Carpintería artística. Evo- 
raria ú objetos de1 marfil. Muaivariaó 
mosaicos. Marquetería. Relojería. Gua- 
damaciles.

GRUPO 8.;

EDUCACION Y ENSEÑANZA.

Clase 46.

Educación de niños. 1.a enseñanza. 
Instrucción de adultos. Planos y mo
delos de asilos de enseñanza y de es
cuelas. Material de enseñanza. Orga- 
ganizacion y material de la 2.a ense
ñanza. Escuelas comerciales, indus
triales y de agricultura. Liceos; Gim
nasios. Métodos para la enseñanza de 
la música.

Clase 47.

Organización, métodos y material 
de la enseñanza superior. Material de 
la enseñanza superior. Esposiciones 
particulares de los Ateneos científi
cos, Sociedades, Institutos, etc. Mi
siones científicas. Medicina. Higiene. 
Veterinaria. Instrumentos de preci
sión. Mapas y aparatos de cosmogra
fía y geografía.

Clase 48.

Imprenta y librería. Encuaderna- 
cionos. Material de la pintura y del 
dibujo. Modelos. Instrumentos de mú
sica. Pruebas y aparatos de fotogra
fía. Material y procedimientos de la 
telegrafía.

GRUPO ANEXO

Instituciones para, mejorar la con
dición de los ti'abajadores ^la parte 
gráfica y de material á las secciones 

correspondientes.)

)“
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Sección 1.a Instrucción de los tra
bajadores, enseñanzas generales de 
adultos (aprendices y obreros). Es
cuelas de artes y oficios. Patronato de 
aprendices.

Sección 2.a Beneficencia pública 
y privada.

Sección 3.a Sociedades obreras de 
soeorros mútuoe.

Sección 4.a Sociedades cooperati
vas de consumo de producción y de 
crédito.

Sección 5.a Cajas de ahorro y for
mación de capitales.

Sección 6.a Instituciones para ar
monizar el capital y el trabajo. Parti
cipación de beneficios. Jurados mix
tos.

Valencia 3 de Abril de 1883.—El 
Director, Elias Martínez y Gil.—El 
Secretario general, Ramón Puchol 
Fei .
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